
"Año dei Bicentenaio det Perú 200 añcs de ndependencra'
'Un¡dos Por el canb¡a

DEC RETO DE ALCALD in ¡¡" ooz-zozt -lvtptp

Ai,

Tingo Mar¡a. 14 de lulia de 2021

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE LEONCIO PRADO'

VISTO:
La Ley Orgánica de Munrcrpalidades. Ley No 27972. el lnforme N' 356-2021-GDS' MPLP

de la óerencia de Desarrollo Social de la fvlunicipalidad Provincial de Leoncio Prado. y:

CONSIDERANDO:
El artículo 192 de la cunstitucion Politica del Perú de 1993. modificado por L.ey cle

Reforma constitucional del capitrrlo XIV del Título lv sobre Descentralización l,J" 27680.

establece. que los Gobiernos Regionales promueven eldesarrollo y la economia reg¡onal.

fomentan las ¡nversiones. act¡v¡dades y servicios públicos en armonia con las ocliticas y

planes nacionales y locales cie desaríollo.

De acuerdo con el Articulo tl del Título Preiiminar de la Ley Orgánica de [¡un¡cipahdades

N" 27572. establece que los Gobie¡nos Locales gozan de autonomia en la facultad de

eiercer actos administratrvos en los asuntos de su competencia, cuya autonomía radrca

ei la íacultad de ejercer actos de gobierno. admin¡Strat¡vos y de adm¡nistración. .,on

slieción al ordenamiento jurídico. Del rnismo modo este cuerpo cie leyes. señala en sr.;

aiiculo 20 las Atribuciones det Atcalde: son Atribuciones del Alcalde: numer'al 6 - Diclar

Decrctos y Resolt,rc,ones de Alcaldía. con suiecrÓn a las leyes y ordenanzas. (ioncorca,iie

con el arliculo 42 relac¡onado a loS decretos de alcaldía donde establece que los decrei:,s
de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanza.:

sanciorran los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente adm¡nistrac'Ón

municipal y fesuelven o regLrlan asuntos de orden general y de ¡nterés para e! vecindario
que no sean de competencia dei concejo munrcipal:

[,4axirne. el lnforme No 356-2021-GDS/ [/PLP de la Gerencia de Desarrolic SoJial oe ia

[4unicipal¡dad Provincial de Leoncio Prado. señala que el articulo 23 de la orcienanz:
tuunicipal N" 030-2017. que aprueba el reglamento de partic¡pac¡ón de ics

representantes de las organizaciones sociales ante Conseio de CoordinaÜrón Loca¡

(CCL). establece: la f\,'lunic¡pal¡dad Provlncial abrirá un libro de Organizaciones e

lnstituc¡ones de la sociedad civil, dicho hbro será aperturado y def¡nido sus reqursitos,Je

¡nscripción. med¡ante Decretc de Alcaldía e ¡mplementado por la of¡c¡na de Servicir-rs

Sociales y Part¡c¡pac¡ón Vecinal o qulen cotresponda. para este caso corresponde a la
Gerenc¡a de Desarrollo Social de Nivel Provincial. En ese sentido es necesario emitir ei

presente acto administrat¡vo a f¡n de üontinuar con las acciones necesarias para rionvocar

a elecc¡ones del proceSo electoial para elegir a IOS representantes de laS Organizac¡Ónes

de la Sociedad Ctv¡l ante el Consejo de CoorCinación Local Provincial Leoncio Prado:

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones confer¡das por el numerai 6) del

articulo 20 y artículo 42 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

DECRETA:
ARTíCULO PRIMERO. - APERTURAR el L¡bro de Organizaciones e Inst¡tuciones de la

Sociedad C¡v¡l en merito a Ordenanza fvlunic¡pal N" 030-2017-lVPLP. que aprueba el

reglamento de participación d9 los representantes de las organ¡zac¡ones soclares ante

Consejo de Coordinación Local (CCL) de la lvlunicipalidad Prov¡nc¡al de Leonc:o Prado.
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ARTICULO SEGUNDO - ENCARGAR ¿i -.¡:.r;

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR rJUe el orese,rre te,:,et.J,ie Alcal.lia se publilue
en un diarlc de alcance reqional alrnpl¡enda ?sr tc¡ - ll]nar}a 1É pubricrCa(j./ la La'/
i.tr aá¡.¡: :t'j.r i',1r, ¡ rci |,aii I r,--e t,-a, ri 2 l? 72

ARTICULO CUARTO. - DISPONER eue ra Subceron¡ a
gr,blir:acior de la cresente Decreto de AlcalCia an el pof1á:

'le a entrciaC.
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